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Se suscribe en esta ciudad 
«n la librería <lc Miñón á G 
rs. al mes llevado á caía de 
los seviorcssuscriplorcs,y 10 
fuera franco de jjorle. 

Los art ículos comunicados 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la Redacción, francos do 

BOLETIN OFICIAL DE LA PiiOVINCíA DE LE01V« 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León» 

Conforme á Jo prevenido en el art iculo 4.0 de 
Ja Jey de 16 de J u l i o ultimo relativo á las perso
nas y clases que han de componer las juntas d i o 
cesanas, que según el Rea l decreto han de conocer 
de la r í c a u d s c i o n y d is t r ibuc ión de los arbitrios a-
plicados á la manu tenc ión del clero y culto y por 
este año del medio diezmo destinado al mismo ob 
je to , e indemnizac ión de los participes legos, p r e 
vengo a todos los pa r t í c ipes de diezmos de esta ú l 
t ima clase ó sus apoderados, existentes en terr i to
r io de esta provincia perteneciente á los dos obis
pados de León y Astorga^ se presenten en las cabe
zas de cada arciprestazgo de su respectiva diócesis 
para el dia 10 del p róx imo mes de setiembre á fin 
de nombrar un individuo por cada uno de dichos 
arcipresrazgos; y aquellos en quienes recaiga la elec
ción lo verif icarán en cada Capital de obispado pa 
ra el 20 del mismo con el objeto de elegir el que ha
y a de representar su acc ión en cada una de las J u n 
tas que por ahora y hasta nueva orden se instala
r á n ; en la inteligencia que podrá parar perjuicio á 
los par t íc ipes que no concurran á nombrar »u re
presentante. 

Mas considerando de suma urgencia la instala
c ión de dichas Juntas Diocesanas, he tomado l a í 
disposiciones convenientes para que entre tanto 
que se verifica lo arriba dispuesto, nombren los 
pa r t í c ipes legos residentes en esta Capital y la de 
As to rga un ind iv iduo de su clase que prov is iona l 
mente la represente en la J u n t a , á fin de que en 
n ingún caso pueda considerarse con vicios ni tachas, 
haciendo estensiva igual disposición á las demás 
clases de p a r t í c i p e s , con quienes Ja concep túo nece
saria. L e ó n 23 de Agosto de 1837. — R a m ó n C a 
sariego. 

Junta Diocesana de Regulares de León, 

Por el Minis ter io de Grac i a y Justicia se me ha 
comunicado como presidente de l a Junta la K e a l 
ó r d e n que s igue: 

j iMin i s t e r io de Grac i a y J u s t i c i a . " F o r el M i 
nisterio d* Hudenda se ha ccmuni . sdo a i de mi car

go la R e a l ó r d e n dir igida al D i r ec to r general d e í 
tesoro públ ico con fecha 27 de Jun io ú l t i m o , cuyo 
tenor es el siguiente. — » E n t e r a d a la REINA G o 
bernadora de lo manifestado á este ministerio de 
mi cargo por el Sr. Secretario del Despacho de Gra?-
cia y J u s t i c i a , con motivo de una exposic ión d é l a 
Junta diocesana de T o l e d o , haciendo presente l a 
necesidad y justicia con que los ex-religiosos que 
habitan las casas de venerables con arreglo á lo dis
puesto en el R e a l decreto de 8 de Pvlarzode 1836, 
reclaman el puntual pago de sus pensiones, se ha 
servido S. M . mandar diga á V . S. como de su R e a l 
ó r d e n lo verifico para su cumplimiento, que por 
punto general se satisfaga á Jos referidos e j r - r e l i -
giosos las pensiones que les es tán asignadas, con la 
misma puntualidad que está prevenida respecto de 
las religiosas, en atención á que por su abanzada 
edad y achaques son dignos de cons iderac ión p a r 
t icular ." ~ L o que tr*slado á V . S. de la misma 
Real ó r d e n para inteligencia de esa Junta diocesa
na y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S* 
muchos años . M a d r i d 14 de Ju l i o de 1837. — L a n -
dero .= :Sr . Presidente de la Junta diocesana de r e 
gulares de L e ó n . * 

E n vista de las consideraciones que á la bon
dadosa REINA Gobernadora le merece la clase de 
venerables, y el esmero que recomienda en el pun
tual pago de sus pensiones, ha acordado esta J u n 
ta diocesana publicar esta benéfica disposición de 
S. ¡VI. por medio del bolet ín oficial para conocimien
to y gobierno de los religiosos exclaustrados ó se
c u l a r i z a d o » , que reuniendo Ja circunstancia de ma
yores de sesenta a ñ o s , ó de impedidos de ejerce* 
su ministerio por enfermedad habitual ó achaques, 
quieran aprovecharse del beneficio y preferencia que 
S. M . se sirve dispensarles. A l efecto d i r i g i r á n sus 
solicitudes á la Junta diocesana, la c u a l , acredita
do que hayan hallarse en alguno de los casos pre-1 
dichos, d e t e r m i n a r á su admis ión . 

Como hasta la fecha no se haya presentado n i n 
g ú n exclaustrado de la d ióces is en sol ic i tud d é set 
admitido en la casa de venerables, á pesar de h a 
ber designado anteriormente esta Junta para el p ro
pio objeto el monasterio de benedictinos de E x l o a -
za , q u h á por la cualidad de estar sito en un despo
b l ado , cuya eircunstancia, si bi*n conveaáx ia á los 
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religiosos por el retiro y abs t racc ión en que p o d r í a n 
v i v i r , les ofrereria dificultades para subvenir á las 
necesidades consiguientes á su edad ó padecimien
tos , ha acordado la misma en sesión de a i del ac
tual seña la r para casa de venerables el monasterio 
de S. Claudio extra muros de esta c i u d a d : cuyo pun
t o , aunque no ofrece la p r o p o r c i ó n que desear ía 1» 
Jun ta para que los venerables puedan v i v i r con 1? 
estrechez y economía que reclama su s i t uac ión , t i e 
ne Ja ventaja de poderse proporcionar otros medios 
y recursos para subsistir, que no les seria fácil te
ner en otro punto de la provincia . L a Junta no ha 
tenido presente para la designación de dicha casa-
monasteao sino el b i e n , y comodidad de Jos respe
tables exc laus t rado» que se hallen en el caso de ne
cesitar de este filantrópico asilo de la ancianidad. 

L e ó n 32 de Agosto de 1837.=: R a m ó n Casa 
r i ego , Presidente. ~ Modesto de Lafuente y Z a m a -
l l o a , Secretario. 

Diputación provincial. Provincia de León. 

Estracto de l a cuenta de gastos hecho» por esta 
D i p u t a c i ó n provinc ia l desd» l o de Noviembre de 
J835 en que se ins ta ló hasta fia de M a y o del cor
riente año de «837, rendida por su Depositar io i n 
terino D . Patr icio Azcarate Secretario de la misma, 
y que fue aprobada en sesión de 16 de Jun io ú l t í -
.n io ; cuyos comprobantes obran por menor en la Se
c r e t a r í a , y se p o n d r á n de manifiesto á cualesquie
ra persona que quiera detenidamente examinarlos. 

C A R G O . Rs. vn. mrs. 

E n v i r tud de Rea l orden fecha 10 
de Febrero de 1836, se facilitaron á 
esta co rporac ión por el Gobierno po
lí t ico de esta p rov inda á calidad , de 
rekuegro 15.656.. 28 

Cobrado del presupuesto de treinta 
m i l rs. de 19 de Enero de 1836, com
prendido en e l Bole t ia oficial de 29 
del mismo, m ú m e r o 113, con rebaja 
de l premio seña lado á los presidente* 
de las Juntas de partido por Su recau
d a c i ó n y conducc ión 29.378.. 3 

Cobrado del i.0 presupuesto de 
treinta y cuatro mi l rs. de 23 de A g o s 
to del mismo a ñ o , comprendido en e l 
Bolet ín oficial de 24 de l propio , n ú 
mero 171 treinta y tres mi l quiniento* 
treinta y un rs ; pues el resto lo adeu
dan tos Ayuntamientos 33-53 

D A T A » 

Por los sueldos de los empleados etl 
Secre tar ía en los 17 meses vencidos. . 36.56'i.. 30 

Por la eorrespondencia de la D i p u 
tac ión en dicha época . . . . . . . . . . 

Por los gastos de escritorio y demás , 
durante los expresados 17 meses . . . 

a.626.. l á 

3.524.. í 

Por l ib ros , veredas y conductores 
en id 1.972,. 25 

Por la suscr ipción á la Gace ta , des
de marzo del año pasado hasta fin del 
corriente 630.. 

Gastos extraordinarios. 

882.. 

E n una comisión dada á un Sr. D i 
putado para Ja conducc ión de grano» 
a l E jé rc i to 

Po r lo que satisfizo la D i p u t a c i ó n 
por el esceso en los portes de las a t i 
nas conducidas á Mi randa de E b r o pa
ra el Ejérc i to del N o r t e , del precio 
que abonaba la Hacienda nac iona l , a l 
en que se c o n t r a t ó libremente con los 
conductores 22.874,. 17 

Por los gastos ocasionados en las dos 
quintas de 50 y 100 mi l hombres. . . 

Po r Jos muebles, tinteros y demás 
que se compraron para las oficinas y 
sala de sesiones, cuando se verif icó su 
instalación 

N o habiendo exigido nada el Secre
tario por r e c a u d a c i ó n , se abona por 
quiebras e l medio por ciento, según 
acuerdo de la Dipu tac ión de 19 de 
mayo de 1836 g p g . 

7-OS6.. 

2.599.. 2(> 

T o t a l d a t a . . . 79.123.. 9 
T o t a l cargo. . 78.565.. 31 

SS?.12 

Resulta alcanzado el fondo en quinientos c i n 
cuenta y siete rs. y áoce mrs , según mas por me
nor resulta de las cuentas remitidas al Gobierno de 
S. M ; y cuyas copias obran en la Secretar ía de es
ta D i p u t a c i ó n . L e ó n 1." de J u l i o de 1837. — R a ~ 
moa Casariego: P res iden te .~ Por acuerdo de la D i 
pu tac ión p rov inc ia l : Patricio de Azcara te , Secre
t a r i o . ^ : E s t á conforme. — N i c o l á s Po lo . 

—oo<i*ocs— 

Vis to ío que resulta de la cuenta anterior la D i 
pu tac ión pasa á formar el presupuesto para Sus gas
tos correspondientes a l presente a ñ o de 1837 en 
la forma siguiente: 

Presupuesto para el ano de 1837. 

Secretario. . . . . . . . . . 10.000 

Sección de Gobierno. 
Oficia l i . 0 . w 6.00O 
Oficia l 2." 5.000 
Escribiente 3.000 
Portero k . . . . . . . a.000 

Sección de Contabilidad. 

Oficia l I . " . . . . . . . . . 7.000 
Oficial 2.0. . 6.000 



Ofkinl 3." g.OCO 
Tortero 2.30O 

Gastos ordinarios y eventuales. 

Correspondencia 3.000 
Impresiones S-OOo 
Gastos menores de Secre ta r ía . . . 5-500 
Gastos de quintas, elecciones de D i p u 

tados á C ó r t e s y otros eventuales.. 6.000 

Deudas. 

D e l saldo que resulta en la prein-* 
serta ú l t ima cuenta. . . . . . . 

Cann'dades tomadas en cal idad de 
reintegro según resulta de la misma 
cuenta anterior. 

A l impresor D . Pedro M i ñ ó n según 
cuenta presentada desde 10 de N o 
viembre de 1835 hasta 24 de O c t u * 
bre de 1836 en que se r e n o v ó la D i 
pu tac ión y se hallan en descubierto 
por falta de fondos. . . . . . 

Por otra cuenta del mismo que se 
hada también en descubierto desde 24 
de Octubre hasta esta fecha. . . . 

A l impresor D . Pedro Lopetedi por 
por su cuenta desde Jun io de 1836 
hasta la fecha que por falta de fondos 
se halla también en descubierto. . . 

D e lo tomado posteriormente á la 
r e n d i c i ó n de la preinserta cuenta de 
varios fondos con calidad de reintegro 
para los gastos hechos con la M . N . 
movi l izada y conducc ión de fusiles pa 
ra la misma desde Oviedo. . . . 

Por e l donativo hecho á la casa 
Hospic io de esta capital de 203 cami
sas y gastos de promulgac ión y jura 
de ia Cons t i tuc ión . 

Premio de Depos i t a r í a al 3 por 100. 

15.656.. a8 

4-SS8-. 

4.160.. 

2467.. 6 

4.220., 

3-034-

104.083.. ist 

Suman las par t ida» del anterior presupuesto con 
inclus ión de la« cantidades que hay que reintegrar 
ciento cuatro mi l ciento ochenta y tres rs. y doce 
mrs . N o teniendo arbitr io alguno p ropúes to j siendo 
ya tan avanzado el t iempo, y urgente el expresado 
reintegro a c o r d ó esta D i p u t a c i ó n en jesion de 6 J u 
n io se egecute el repartimiento »in perjuicio de l l e 
va r lo á conocimiento de las C ó r t e s para su aproba
c i ó n , y bajo de este supuesto procede ai repar t i 
miento en la forma siguiente: 

PARTIDO DE LEON. 

Ayuntamientos^ 
Cupn loinl. 

Leott . . . 4 
Gradefes. . . 
Vi l lasabar iego . . 
S. Fe l i z de T o r i o . 
V i i U q u i i a m b r e . 
Benl ie ra . . . 

9 « t . 
639. 
622. 
480. 
533-

Sariego*. . • . 
A n t i m i o de arr iba . 
O n z o n i l l a . . . . 
Quintana de Raneros 
V e l i l l a de la Reina . 
Vegas del Condado. 
Valdesogo de abajo. 
Valdefresno. . . 

Partido de V t g 
Vegacervera . » . 
C á r m e n e s . . « . 
Rodiezmo. . . . 
L a Pola de G o r d o n . 
L a Rob la . . . » 
Valdelugueros . . 
Valdepie lago . . . 
Santa Colomba. . 
Bofiar . . é . . 
Vegaquetnada. . 
L a E r c i n a . . k . 
Casares.. . . . 

Partido de Valent ía 
Valenc ia de D . Juan 
Cimanes. . . . 
T o r a l de los Guzmanes 
V i l l a m a ñ a n . . » 
Valdebimbre . . » 
A r d o n . . • • > 
IWansilla de las Muías , 
Fresno de l a Vega . 
Pajares de los Oteros 
Matadeon. . . » 
Castilfale. . . • 
Vil laornate . - . . 
C o r d o n c i l l o . . . 
Valderas . . . . 

Partido 
Riano y la Puer ta . 
B u r o n . . • . * 
Acebedo. . . . 
Boca de Huergano. 
JVlorgovejo.. • • 
Renedo. . * • » 
Salomón. . . 
V i l l a y a n d r e . . . 
Cist ierna. . . » 
Redipol los . 4 . t 
Vegamian. . « • 
Oceja. . . » • 
Posada. . . . » 

Partido 

A s t o r g á . . . . * 
Benavides. . . . 
V i l l a r e s . . . . . 
V i l l a r e j o . . . . . 
Santa M a r i n a del R e y 
Prador rey . . . . 
Rabanal del Camino . 
T u r i e n z c de los Caba 
Santiago M i l l a s . . 
V a l d e r r e y . . . . 

acervera, 

de 

de Astorgi 

ros. 

D, 

ano. 

uart. 
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585-
400. 
44S-
504. 

585. 
649. 

897. 
940. 
659' 

i . 176. 
778* 
582. 
509. 
630. 
849* 
502. 
S38. 
239» 

774' 
844. 

4.248. 
912. 
632. 
475' 

986, 
708. 
601. 
59o. 
642. 
858. 

t.232. 

720. 
593' 
462. 
808. 

712. 
327-
592' 
692. 
842» 
622. 
350. 
34«>' 

868. 
486. 
568. 
460* 
S78. 
448. 
5^3' 

1.013. 
432. 
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L u c i l l o . . . . . . 
Q u i n t a n i l l a de Somoza. 
Corporales . . . . 
Magaz. . . . . . 
Ote ro de Escarp izo . . 
Sueros 
Requejo y C o r ú s . . . 
L l amas de l a R i v e r a . . 

Partido de Sahagun, 
Sahagun 
Grajul 
Ga l l egu i i los . 
J o a r i l l a . . . . . . 
V i l l e z a . . . . . . 
Santa Cr is t iea de Val roadr iga l . 
Bercianos. . . . . 
V a l d e p o l o 
CuviUas de Rueda . .. 
V i l l a t r i z a r 
V i l l a m o ) 
V i l l a t n a i t i n de D . Sancho 
A l m a n z a . . . . . 
Cebanico . . . . . 
L a V e g a . . . . . 
V i l l a v e l a s c o . . . . . 

ias de Paredes, 

C e a . . . . . . 
Escobar.. . . . 

Partido de Mur 
M u r í a s de Paredes. . 
In ic io 
Santa M a r í a de O r d á s . 
R i e l l o 
Soto y A m í o . . . . 
Palac ios del S i l . . . . 
V i l l a b J i n o de la Ceana. 
Cabr i l l anes .» . . . 
V i l l a s e c i n o . . . . . 
L á n c a r a 
L o s Barr ios de L u n a . 

Partido de la Baüeza, 
L a B a ñ e z a 
Palacios de l a Balduerna 
Di s t r i ana 
Quin tana y Congosto. 
Quin tana del M a r c o . . 
Andanzas 
L a g u n a de N e g r i l l o s . . 
Cebrones del R i o . . . 
Santa M a r í a de l Paramo. 
Sequ i l lo . . . . . . 
S. Pedro de Bercianos, 
M a t a l o b o s . . . . . 
Castrocalbon. . . . 
Castrocontr igo. . . 
V i l l a z a l a , . . . . 
Soto de la V e g a . . . 
R i e g o de la V e g a . . . 
5. C r i s tóba l de la Polantera 

Ponfer rada . 
P r i a r anza . . 
Borrenes. . 

Partido de Ponft oda 

54^. 
652. 
624. 
220. 
322. 
442. 
362. 

1.158. 

1.031. 
552. 
358. 
37t-
422. 
428. 
509-
467. 
379-
396-
487. 
SOS-
669. 
33° -
344' 
537-
602. 
123. 

1.125. 
380. 
600. 
741. 

. 580. 
520. 
826. 
631. 
842. 
708. 

934-
818. 
806. 
253-
907. 
994. 

1.202. 
526. 
447-
669. 
522. 
447-
483. 
408. 
4S7-

•• 568. 
586. 
428. 

1.500. 
707. 
463. 

L a g o de Carucedo. . . 
Puente de Domingo F l o r e z . 

aigueya 
L a Baña 
Cas t r i l lo 
L o s Barrios de Salas. . 
S. Esteban de Baldueza. 
M o l i n a Seca 
C a s t r o p o d á m e . . . . 
A l v a r e s 
Folgoso 
I g i i e ñ a . . . . . . 
Bembibre. . . . . 
N o c e d a . . . . . . 
Congosto 

- C u v ü l o s 
Cabanas raras. . . . 
Toreno 
Paramo del S i l . . . . 

424. 
473-
368. 
338. 
434-
631. 
820. 
424. 
833. 
558. 
584. 
418. 
814. 
256. 
496. 
504. 
273. 
532. 
466. 

Partido de Villafranca. 
Villafranca 1.788. 
Gorullón. 
Ca barcos 
Odncia 
Carracedelo. . . . 
Cacabelos 
Camponaraya. . 
Arganza 
Saucedo 
Vega de Espinareda. 
Peranzanes. . 
Candín. . . . . 
Burbia 
Berlanga 
Parada Seca. . . . 
Trabadelo.. . . 
Balboa 
Barjas y sus barrios. 
Vega del Valcarce. . 
E l Fabero 

56g. 
424. 
501. 
614. 
653. 
38». 
722. 
410. 
6yi. 
390. 
7I3-
5°7-
326. 
49*. 
416. 
448. 
483. 
710. 
528. 

Resumen general» 
Partido 3c León 
Id. de Vegnci-rvera 
Id. de Valencia de U. Juan. . . 
Id. de lliaiio. . . . . . . . 
Id. de Astorga 
Id. de. Sahagun 
Id. de Muria's de Paredes. . 
Id. de la Bañeza . . . . . . 
Id. de Ponferrada 
Id. de Villafranca 

Tola) de la provincia. 

11.986. 
8 299. 

11.910. 

i a . » ; 4 . 
S.5uS. 
7.5i6. 

11.455. 
12.316. 
1 1.766. 

104.084. 

Los Ayunlomienlos que en sus presupuestos se hubiesen car
gado de una cantidad igual ó nnyor á la cuota fjue les corres
ponde en este repartimiento harán la paga de la misma al tér
mino de i5 días contados desde su recibo en la Depositaría de 
c. ta Oiputacion. Si en sus presupuestos municipales no liubiereu 
incluido cantidad alguna para el presupuesto provincial ó fuer» 
la cuota menor que el cupo que les corresponda, verificarán el 
reparto individual en el distrito de su Ayuntamienlo por aini-
llaramiento y cu el modo y forma que se hacen los dornas re-
paHos comunes, debiendo darse por concluido el reparto y he
cha la exacción para el dia 3o de Setierabre y en la Deposita
ría para el 8 de Octubre, pudiendo los Ayuntamientos que ei» 
¿'azon á su disíancia de esta capital exp.,'r¡im'iilaráíi gastos y per
juicios en traer sus cuotas á la Depositaría ponerlas en poder, 
ile los Alcaldes primeros constitucionales de. las cabezas de. par
tido dentro del mismo termino, dando aviso A esta Diputactos* 
de haberlo verificado. León y de Agosto de. i 8S7.=ii.iui<)U Ca
sariego, Presidente. = Por.acuerdo d« la Diputacioa: Patricio 
c'e Aira rale. Secretario. 

ENTA D E PEüBO MIÑON. 


